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Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal de restitución de inmueble arrendado 
Auto requiere secretaría 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00440-00 
 
En atención a lo manifestado por el la parte demandante en el 
escrito de apelación de la sentencia de primera instancia (PDF 
028), por secretaría ríndase un informe pormenorizado respecto 
de la recepción e incorporación de la contestación de la demanda 
visible en el archivo PDF 021.   
 
CÚMPLASE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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